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Bogotá, D.C., 22 de febrero de 2024

Doctora
SILVIA GABRIELA CASTAÑEDA
Juez Promiscuo Municipal de
Vergara

Doctor
ERNESTO TRILLOS OQUENDO
Juez Promiscuo Municipal de La Peña

Ref. “Solicitud cambio de turnos asignados para
audiencias de control de garantías”

Cordial Saludo,

En atención a la solicitud de cambio de turnos allegado a esta Corporación, a través del
forms diseñado para tal fin, nos permitimos informarle que teniendo en cuenta la
programación de turnos del Sistema Penal Acusatorio y Responsabilidad Penal para
Adolescentes y la atención de las Acciones de Hábeas Corpus, esta Seccional autoriza
dicha prerrogativa, así:

 El turno programado para los días 24 y 25 de febrero de 2024, será realizado por
la Doctora SILVIA GABRIELA CASTAÑEDA, titular del Juzgado Promiscuo
Municipal de Vergara

 El turno programado para los días 20 y 21 de abril de 2024, será realizado por el
doctor ERNESTO TRILLOS OQUENDO, titular del Juzgado Promiscuo Municipal
de La Peña

La presente decisión se fundamenta en intervención quirúrgica al titular del Juzgado
Promiscuo de La Peña, será validada en la sesión del 28 de febrero de 2024 y se ordena a
la secretaria del Consejo Seccional, realizar los cambios en la programación de
turnos y registrar en las bases correspondientes.

Cordialmente,

ALVARO RESTREPO VALENCIA
Presidente
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